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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Armenia, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Se admite conforme al artículo 321 y bajo las reglas previstas en los artículos del Código

General del Proceso la apelación presentada contra la sentencia de primera instancia de

reconstruida el 22 de marzo de 2022 dictada el 6 de noviembre de 2022 fallada por el

Juzgado Promiscuo Municipal de Filandia.

Lo anterior, por cuanto al desconocimiento de lo referido en la grabación se debe

garantizar el debido proceso de las partes, por lo que se rehacerá el trámite de segunda

instancia.

Ejecutoriado este auto, si no hay solicitudes probatorias, se procederá con el traslado

correspondiente para la sustentación, conforme lo establecido en el Art. 14 del Decreto

806 de 2020.
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